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REF. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Comisién para desempefiar un empleo de libre nombramiento y remocién o de periodo. Radicado
20222060193962 de fecha 9 de mayo de 2022.

En atencién a la comunicacién de la referencia en el que solicita concepto sobre la viabilidad de otorgar comisién para desempefiar un empleo
de libre nombramiento y remocién o de periodo cuando usted obtuvo el primer lugar en un concurso publico y solcito una prérroga para la
posesion debido a que actualmente fugue como personero municipal, frente a lo anterior, me permito manifestarle lo siguiente:

Al respecto la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo publico, la carrera administrativa, gerencia publica y se
dictan otras disposiciones”, establece:

“ARTICULO 26. Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Los empleados de carrera con evaluacién
del desempefio sobresaliente, tendrén derecho a que se les otorgue comisién hasta por el término de tres (3) afios, en periodos continuos o
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o por el término
correspondiente cuando se trate de empleos de periodo, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisién o la suma de ellas no podré ser superior a seis (6) afios, so pena de ser desvinculado
del cargo de carrera administrativa en forma automatica.

Finalizado el término por el cual se otorgd la comisién, el de su prérroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y
remocién o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término de la comisién, deberd asumir el empleo respecto del cual ostenta
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarara la vacancia de este y lo proveera en forma definitiva. De estas novedades
se informara a la Comisidén Nacional del Servicio Civil.

Por su parte, el Decreto 1083 de 2015, sobre el mismo tema, sefala:

«ARTICULO 2.2.5.5.39 Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Cuando un empleado de carrera con
evaluacién anual del desemperio sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remocion o de periodo, tendré derecho a que
el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisidn para el ejercicio del
empleo, con el Unico fin de preservarle los derechos inherentes a la carrera.

La comisién para desempenar un empleo de libre nombramiento y remocién o periodo se regira por lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las
demés disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan.»

De acuerdo con las normas transcritas, la comisién para desempefiar cargos de libre nombramiento y remocidn, tiene como beneficiarios
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Unicamente a los empleados de carrera administrativa, para efectos de que los mismos conserven sus derechos de carrera en el empleo del cual
son titulares, por el tiempo en que se desempefian en un empleo de libre nombramiento y remocién o de periodo para el cual hayan sido
nombrados.

Asi mismo, los empleados de carrera con evaluacién del desempefio sobresaliente, tendrén derecho a que se les otorgue comisién hasta por el
término de tres (3) afios, en periodos continuos o discontinuos. De acuerdo con las normas citadas solo es viable otorgar comisién de para
desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo a los empleados de carrera administrativa con evaluacién sobre saliente.
En consecuencia, y para el caso concreto usted apenas va a realizar el periodo de prueba no es procedente otorgar la comisién de para
desempefiar empleos de libre nombramiento y remocion o de periodo, toda vez que se requiere que usted termine el periodo de prueba con
evaluacion satisfactoria para obtener derechos de carrera administrativa y posteriormente debera tener una calificacién sobresaliente.

Para mayor informacion respecto de las normas de administracién de los empleados del sector publico; asi como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podré encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Direccién Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico

Proyecto: Luis Fernando Nufiez

Revisd. Harold Herrefio.
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